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PARTE  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El General segundo Cabo de Cataluña en 30 de Abril, 
da parte de que el cabecilla S argata l, que ha logrado reu
nir los restos de diferentes partidas y forma la única fac
ción de alguna im portancia, es perseguida sin descanso, ha
biéndola alcanzado en la noche del 27 el Coronel Hore en 
San Esteban del Bas, y el 28 en el Esquirol el Coronel 
Echagüe, siendo el resultado de ambos encuentros su com
pleta dispersión y haber tenido cuatro muertos y muchos 
heridos, cogiéndole siete prisioneros. Que la columna del 
mando de D. Enrique Ohagan logró sorprender en San Juan 
de Gunills á la gavilla de Escoda, que tuvo de pérdida cin
co müertos y un prisionero , cogiéndoles muchas armas y 
otros efectos. «

Tam bién participa que el núm ero de presentados en los 
puntos inmediatos al cuartel general es de dos titulados Je
fes, dos Capitanes y un subalterno con veinte y tres faccio
sos; y dice que en todas direcciones se les persigue sin des
canso , siendo im ponderable el entusiasmo de las tropas, asi 
como es cada dia mayor el desaliento de los rebeldes.

El Comandante general de Lérida en 1? del actual da 
parte  de que á las dos de la m adrugada de dicho dia se 
presentó en el pueblo de Os de Balaguer la gavilla del ca
becilla Santa C re u , unida á una partida republicana, d ir i
giéndose á las casas del A lcalde, Teniente y un Regidor 
con objeto de exigirles las contribuciones que muchas ve
ces habían pedido. Que estos, lejos de acceder, se subieron 
á los tejados, y desde ellos hostilizaron á los facciosos con 
p iedras, tejas y algunos tiros. Los rebeldes obligaron á al
gunos vecinos á conducir leña á la casa del Regidor con el 
objeto de incendiarla , como efectivamente lo hicieron; pero 
dos de los vecinos, cuando estaba ardiendo la p u erta , lo
graron fugarse , encerrándose en la ig lesia; tocaron á so
maten y salió todo el pueblo contra los facciosos, que tuvie
ron que abandonar su proyecto, resultando dos de ellos he
ridos , sin que los vecinos de dicho pueblo experim entasen 
desgracia alguna, habiendo continuado su persecución, sin 
que á la hora de dar el parte supiese el último resultado.

El Capitán general de Galicia da parte dé que la gavilla 
de latro-facciosos que en núm ero de veintiún hombres, 
mandada por un tal Romero, penetró en el distrito de su 
mando procedente de Portugal, es constantemente persegui
da por las tropas desde su aparición en Deva. .

El 28 la fuerza de carabineros, en unión de un destaca
mento del ejército de S. M. F . , los batió en el pueblo de las 
Viñas de San Pedro de la Torre, cogiéndoles un espía. Con
secuente á la persecución de este d ia , se presentó uno á 
indulto /  dirigiéndose los demas con toda precipitación hácia 
los Cejos, siendo probable hayan entrado en Portugal. Su 
persecución está encom endada á un Jefe activo, con la fuer
za suficiente para su exterminio ó expulsión del territorio 
©spañol, si eludiesen los encuentros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Jefe político de Lérida con fecha 1.ª del actual parti
cipa que en la noche anterior se presentó en el pueblo de 
Os de Balaguer una partida de rebeldes con objeto de co
brar las contribuciones, y levantado el pueblo en masa al 
toque de som aten, fueron rechazados á pedradas y á palos, 
habiendo resultado heridos dos de los primeros.

El 29 del actual ocurrió lo propio en el pueblo de A ra

ñó, en el cual penetraron seis facciosos que trataron de ro
bar al Alcalde, á quien se llevaron preso; pero á pocos 
momentos fue rescatado por los vecinos, que salieron en 
persecución de los m alhechores, ignorándose la dirección 
de estos por ser de noche.

El espíritu público ha mejorado extraordinariam ente.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO. 

MADRID.
Por disposición del Sr. Intendente de rentas de esta pro

vincia se señala el dia 8 de Junio próxim o, de doce á una, 
para el rem ate de las fincas que á continuación se exp re
san, el cu3l tendrá efecto, prévias las formalidades de ins
trucción, en las casas consistoriales de esta corte por ante 
el juzgado y escribano que se d irá , y en las respectivas 
cabezas de partido de los pueblos donde radican.

Ante los Sres. D. José Morphy y D. Manuel María Cárdenas.

COFRADIAS Y SANTUARIOS.

Una casa en Alcalá de H enares, calle Mayor, núm 91, 
que perteneció á la cofradía de nuestra Señora del Rosario: 
consta de 3100 pies y de planta b a ja , alta y piso segundo: 
linda por Mediodia con dicha calle, por Saliente con casa 
de Raimundo Freile, por Norte con la congregación de San 
Felipe•N eri, y por Poniente con casa de D. Mariano Moreno: 
su fábrica es de ladrillo , y se halla en estado ruinoso: ha 
sido tasada en 5890 rs., y ? capitalizada en 7200 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Otra casa en dicha ciudad de Alcalá, calle de los Galle
gos, núm. 1 , de la misma procedencia que la an terió r: tie
ne de sitio 2I90 pies superficiales: consta de planta baja y 
principal; sus fábricas son de tapias de tie rra , y su estado 
ruinoso: linda por Saliente con dicha calle, por Mediodia 
con casa que adm inistra D. Félix E chavarría , y por Ponien
te y Norte con casa que adm inistra D. Gregorio Lorenzo: 
ha sido tasada en 650 rs., por cuya cantidad se saca á s u 
basta.

Otra casa en la misma c iu d a d , calle de las Carnecerías, 
núm. 23, de la referida procedencia: tiene de sitio 782 pies 
superficiales: consta de planta baja y principal; su fábrica 
de cascote, y su estado ruinoso: linda por Saliente con di
cha ca lle , y por Norte y Poniente con casa que fue de d i
cha cofradía: ha sido tasada en 600 rs., y capitalizada en 
3240 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Otra casa en la referida ciudad y calle ,.núm . 24, de 
igual pertenenc ia : tiene de sitio 2726 pies superficiales: 
consta de planta baja , alta y segunda: linda por Saliente 
con dicha calle, Mediodia con casa propia do la nación , y 
por Poniente y Norte con la m agistral: ha sido tasada en 
2300 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Otra casa en la expresada ciudad y calle, núm. 3, de la 
misma procedencia: tiene de sitio 240 pies superficiales; su 
fábrica es de cascote y su estado ru inoso : linda por Salien
te y Norte con casa que adm inistra D. Juan Ruiz, por Po
niente con dicha calle y por Mediodia con casa perteneciente 
á los propios de dicha ciudad: ha sido tasada en 520 r s . , y 
capitalizada en 2970 r s . , por cuya cantidad se saca á su
basta.

Otra casa calle de la Cruz^de G uadalajara, núm. 1, y de 
la misma p rocedencia: tiene de sitio 2530 p ie s , de los que 
1340 son ae  corral, y los 1190 de cubierto: linda por Salien
te y Mediodia con dicha calle, por Poniente con calle de la 
Encomienda y por Norte con casa que adm inistra D. Juan 
R uiz: ha sido tasada en 894 r s . , y capitalizada en 4500 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Una casa en dicha c iudad , puerta de Santiago, núm. 3, 
de igual procedencia: tiene de sitio 5360 pies superficiales: 
consta de planta baja y a l ta ; su fábrica de tapias de tierra, 
y su estado ruinoso: linda por Saliente, Norte y Poniente 
con casa del Sr. Marques de Muriílo , y por Mediodia con la 
ronda de dicha ciudad: ha sido tasada en 2120 rs.*, y capi
talizada en 4275 rs., que es Iá cantidad por que se saca á 
subasta.

Otra casa en la citada ciudad , calle E m pedrada, núm e
ro 26, que perteneció á la cofradía de San Antón: tiene de 
sitio 1954 pies superficiales , y consta de planta baja : linda 
por Poniente con dicha calle, por Saliente y Mediodía con 
casa de D. Urbano S oria , y por Norte con Martin Martínez: 
su fábrica tapias de tierra con muros de ladrillo, y su estado 
ruinoso: ha sido tasada en 1420 r s . , y capitalizada en 6750 
re a le s , por cuya cantidad se saca á subasta.

Son fincas de menor cuan tía , y el pago del precio del 
rem ate se hará á metálico en 20 plazos de año cada uno, 
con arreglo al art. 11 de la ley de 2 de Setiem bre de 1841.

CLERO REGULAR.

Una casa en la ciudad de Alcalá de Henares, calle de 
la Laguna, núm. 3 , que perteneció á los PP. de la Vitoria: 
tiene de sitio 4911 pies superficiales: consta de planta baja: 
linda al Saliente con dicha calle, al Mediodía con casa de 
Alonso Mateo, al Poniente con la ronda de dicha ciudad, y 
al Norte con casa de Agustín Llórente: está ruinosa: ha sido 
tasada en 1150 r s . , y capitalizada en 4500 r s . , que es la 
cantidad en que se saca á subasta.

Una tierra de caber una fanega poco m as, sita en té r
mino de dicha ciudad y sitio de la Pescadería, que perte
neció á la J. O. T. del convento de San Diego de dicha c iu 
dad: linda al Saliente con tierra de D. Mariano Gallo, al 
Mediodia con D. José Medrano, al Norte con D. Joaquín 
Mardones, y al Poniente con era de D. Diego Ayala : ha sido 
tasada en 1300 r s . , y capitalizada en 1350 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Una tierra en término de Torrejon de Ardoz, al sitio que 
llaman el Alcor de T órrete, entre el camino Real y de la 
Cantera, de caber 7 fanegas poco mas ó menos: linda al 
Oriente con cirate que divide el térm ino de dicho Torrejon 
y Alcalá de H enares, al Poniente con tierra  de Doña Mo
desta del Hoyo, al Mediodia con otra que labra Teresa Ra
mos y .lleva en arriendo D. Gabriel de Mesa : perteneció á 
los carmelitas calzados de dicho Alcalá: ha siao tasada ea  
400 rs. fanega, y capitalizada en 5250 r s . , por cuya canti
dad se saca á subasta.

El pago del precio del rem ate de las fiocas que antece
den se hará en 8 años y en las tres clases de papel que p re
viene él Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y ac lara
ciones posteriores.

BIENES DEL ESTADO.

Una tierra que pertenece al Estado, de caber 3$ fanegas, 
sita en término de Campo-Real, camino de V aldelecha, si
tio llamado el Pedernal: linda con Pedro Leoz y Vicente de 
las Heras: ha sido tasada en 280 r s . , y capitalizada en 420 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Una tierra que perteneció al Estado, de caber 3 fanegas, 
en la vereda de los Morales: linda con D. Nicolás Alonso y 
heredades de Pedro Alonso: ha sido tasada en 180 r s . , y 
capitalizada en 360 r s . , por cuya cantidad se saca á su - 
bssta.

Una quinta de igual pertenencia, sita en térm ino de C a- 
rabanchel de A rriba, compuesta de 4 líneas: la prim era de 
661^ pies, la segunda de la derecha de 797, la tercera* 
opuesta á la prim era, 499¿, y la cuarta, opuesta á la segun
da que cierra el sitio, 904, formando un trapezoide, cuya 
superficie, medida geom étricam ente, contiene 11 fanegas y 
7 celemines agrarias, de las cuales 7 fanegas y 10 celemi
nes son de sem bradío , y las 3 fanegas y 9 celemines res
tantes de olivar y viñedo. Sobre las prim eras se halla una 
casa que ocupa 2864 pies cuadrados , compuesta de planta 
baja y principal, parte de ella distribuida para usos de la
branza : su fábrica en la mayor parte de tapias de tierra  v 
adobes, en muy mal estado: las tapias del cerram iento del 
terreno están en lo general ruinosas: hay 2 pozos para no
rias con sus estanques, uno vestido de fábrica de ladrillo, 
y el otro de m am poslería, ambos corrientes de agua, y  sus 
estanques de fábrica de ladrillo , aunque uno inútil: se e n 
cuentran  repartidos 14 álamos negros, 2 ac ac ia s , un árbol 
del paraíso y 17 frutales: en las 3 fanegas y 9 celemines de 
olivar y viñedo hay 150 olivos y 1050 cepas v iv as: no re 
sulta tenga sobre sí carga a lg u n a : está arrendada en 900 
reales anuales, y vence su arriendo en 7 de Diciembre 
de 1850: ha sido tasada en 86,354 rs., que es la cantidad 
por que se saca á subasta.

Cincuenta y siete pedazos de tie rra  en térm ino de Ce
nicientos, que hacen 42 i£  fanegas, las 484 de buena cali
dad , 166 de mediana y 197 de ínfima: el terreno es en ge
neral montuoso, pedrusco é ingrato : su deslinde consta 
porm enor en la certificación de su tasa: son procedentes de 

.bienes mostrencos: no resulta teDgan carga alguua, y se sa- 
can á subasta en la cantidad de 22,320 rs. en que han sido 
tasadas.

El pago del precio del rem ate de las fincas que antece
den se satisfará en créditos de la deuda pública , según el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, en tre
gándose la quinta parte al contado y  el resto en los ocho 
años sucesivos.

Por providencia del Sr. Intendente de la provincia que 
á continuación se expresa está señalado en su respectiva 
capital para los rem ates de las fincas nacionales anunciadas 
en el Boletín el dia que se ind ica , debiendo verificarse otros 
remates de dichas fincas en esta corte en sus casas consis
to ria les, eu el mismo dia y hora de doce á una, ante el se
ñor Juez de prim era instancia y escribano que se d irá , con 
asistencia del Adm inistrador principal de fincas del Estado



ó persona que le represente, y con citación del Procurador 
síndico.

ENCOM IEN DAS.
YALLADOL1D.

Día 3 de Junio ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Juan Manuel Aguado..

ENCOMIENDA Y PRIORATO DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALKN.

Un quiñón de tierras en término de Castronuño, que 
perteneció á dicha encomienda, el cual consta de 28 peda
zos, que hacen en junto 96 obradas y 22 estadales: produ
ce de renta anual 71 fanegas, 9 celemines y 3 cuartillos de 
trigo, y ha sido tasado para su venta en 25,9(50 rs ., y ca
pitalizado en 58,168 rs. y 8 m rs., por cuya cantidad se saca 
á subasta. No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 
31 de Agosto de 1854, quo ei comprador tendrá que res- 
petar. #

Un guiñón de tierras en el término expresado y de 
igual procedencias consta de 20 pedazos , de cabida de 86 
Obradas y 88 estadales: produce de renta anual 77 fanegas 
de trigo» y ba sido tasado para su venta en 22,163 rs. y 9 
m aravedís, y capitalizado en 62,370 r s . , que es la cantidad 
porque se saca á subasta. No consta tenga cargas, y su a r
riarme se halla en el mismo caso que el anterior.

^  Otro quiñón de tierras en el propio térm ino, de la mis
ma proceaencia , el cual consta ue 24 pedazos, que compo
nen 85 obradas y 230 estadales: produce de renta anual 75 
fanegas de trigo, y ha sido tasado para su venta en 21,834 
reales, y 17 mrs., y capitalizado en 60,750 r s ., que es la 
cantidad por que se saca á subasta. No consta tenga cargas, 
y su arriendo vence en igual dia que el de los anteriores 
quiñones.

Otro quiñón de tierras en dicho término y de la misma 
procedencia, el cual consta de 27 pedazos, que hacen en 
junto 91 obradas y 271 estadales : produce de renta anual 
72 fanegas y 8 celemines de trigo: ha sido tasado para su 
venta en 24,879 r s ., y capitalizado en 58,860 rs ., por cuya 
cantidad se saca á subasta. No consta tenga cargas, y el 
arriendo se halla en iguales circunstancias que los ante
riores.

Ei pago del importe de las ñucas que anteceden se hará 
en metálico, entregando la quinta parte del remate en el 
acto de la adjudicación , y el resto por octavas parles en los 
años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras partes de los tipos que 
quedan señalados para la subasta.

RECTIFICACION.

La verdadera renta de las 19 heredades sitas en tér
mino de Somaen, procedentes del monasterio de Bernardos 
de Santa María de Huerta en la provincia de Soria, es de 
672 rs ., y por consiguiente el valor capital de ellas, que ha 
de servir de tipo en la subasta anunciada para el 12 de 
Mayo actual en el Boletín núm. 2I43, es de 20,161 rs. y 
26 mrs., en lugar de los 21,930 rs. que en él se expresan.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Los contribuyentes que han satisfecho en esta capital las 

cuotas repartidas en otras provincias por el anticipo forzoso 
reintegrable de 100 millones que no han presentado aun sus 
cartas de pago para el cange de billetes, lo verificarán den
tro del presente mes de Mayo, pasado el cual se devolve
rán los que para este objeto existen á la Dirección general 
del Tesoro, conforme á su orden 21 del Abril, y lo mis
mo harán los contribuyentes de esta corte que se hallen en 
igual caso, y á quienes no haya llegado la invitación per
sonal que se les ha dirigido.

Madrid 3 de Mayo de 1849.— L. Flores Calderón.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
Por Real órden de 29 de Abril próximo pasado se ha 

dignado S. M. disponer se proceda á nueva licitación para 
contratar el suministro de utensilios á las tropas que guar
necen el distrito de Aragón, por término de cuatro años, á 
contar desde 1? de Julio próximo venidero.

En su cumplimiento queda convocada para la mañana 
del 24 del corriente á las doce de ella la segunda y simul
tánea licitación que previene la Real órden de 26 de Diciem
bre de 1846 en los estrados de la Intendencia general y en 
los de la de aquel distrito.

Las personas que quieran interesarse en este servicio po
drán remitir en pliego cerrado y sellado, con un sobre inte
rior que indique el objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fijen clara y terminantemente los precios en que 
se convienen á encargarse del suministro; debieodo ser sus
critas y abonadas por personas que á juicio de ambos juz
gados sean de conocido arraigo y suficiente responsabili
dad, que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse cons
tar por los recibos de contribuciones corrientes satisfechas 
que garanticen la ejecución del servicio en los términos pro
puestos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación á que de hecho quedarán sujetos 
entre sí el autor ó autores de la proposición mas beneficio
sa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el dé la 
mas inmediata; sirviendo á todos de gobierno que el re
mate no puede causar efecto si no obtiene la Real aproba
ción; que asimismo no se admitirá para este acto propo
sición que carezca de los requisitos que se exigen, ni las que 
se presenten después de la hora enunciada; y que para que 
puedan considerarse válidas y legales las admitidas se re
quiere que el licitador que suscribe haya de estar presente ó 
legalmente representado en el acto de "la licitación para que 
pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su ca
so aceptar y firmar el acta del remate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Santos Hidalgo, Juez de primera instancia de esta 
villa de la Nava del Rey y su partidb, de que el escribano 
da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á ios bienes que constituyen la capella
nía colativa que en la iglesia parroquial de San Juan de 
esta villa fundaron Francisco García Recuero y su muger

Francisca Pisador, vecinos que fueron de ella , para que en 
el preciso y perentorio término de 30 dias comparezcan por 
si ó por medio de procurador con poder bastante á dedu
cirle en este juzgado; con apercibimiento de pararles en 
otro caso el perjuicio que haya lugar, pues asi lo teügo 
mandado en providencia de este dia por haberse pedido la 
adjudicación de dichos bienes en concepto de libres por 
Víctor Galan, como marido de María Raquero, y Magdale
na Raquero , vecinos de esta villa*

Nava del Rey 19 de Abril de 1849.— Santos IIidalgo.= 
Por su mandado, Faustino Vergara.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.=  
Por providencia del Excmo. Sr. Capitán generai de esta 
provincia se cita, llama y emplaza á todos los que se juz
guen con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
del teniente Coronel D. Santiago Alonso y Montero, para 
que dentro del término de 30 dias le deduzcan en forma 
ante el indicado juzgado; con apercibimiento de que pasa
do dicho término sin haberlo realizado les parará el perjui
cio que haya lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.*= 
Por providencia del Excmo. Sr. Capitán general de esta 
provincia se saca á pública subasta por segunda vez, y por 
no haber concurrido postor á la primera, una parte de casa 
sita en la calle de Cedaceros, con vuelta á la del Sordo, se
ñalada con los números 6 antiguo y 13 nuevo, manzana 271, 
adjudicada en la cantidad de 229,586 rs. vn. Y para su re
mate está señalado el dia 8 del presente mes de Mayo á la 
una de su tarde en el indicado juzgado, situado,en el ex
convento de Santo Tomas, piso entresuelo.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.— 
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán gene
rai de esta provincia se cita , llama y emplaza a las perso
nas que por cualquier concepto se crean con derecho a los 
bienes quedados por fallecimiento del Coronel D. Rafael 
Servent, para que le deduzóan en forma ante el referido 
juzgado hasta el dia 20 de Mayo próximo venidero, en ei 
que á las doce de su mañana se celebrará junta general de 
acreedores á dichos bienes.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.=  
Por providencia def Excmo. Sr. Capitán general de esta 
provincia se cita, llama y emplaza por segunda vez y tér
mino de 15 dias á los que se crean con derecho á ser de
clarados herederos de la Excma. Sra. Duquesa viuda de 
San Fernando, en virtud de la cláusula de institución de 
heredero, comprendida en el testamento otorgada por su 
excelencia en 6 de Setiembre de 1840, para que dentro de 
dicho término le deduzcan en forma ante el mencionado 
juzgado; bajo apercibimiento de que si no comparecieren 
les parará el perjuicio que haya lugar. La cláusula expre
sada dice asi:

Cláusula. Después de cumplidas y pagadas todas las 
disposiciones que contiene este testamento y memorias , en 
el remanente que quedare en todos mis bienes muebles, 
raíces, derechos y acciones habidos y por haber, instituyo 
por mi heredera á la persona que con mas esmero, cariño 
é ínteres procure mi conservación y de corazón desee pro
longar mi existencia lo posible y hacérmela agradable y 
feliz.

Tribunal de comercio.=Para la junta de graduación de 
créditos de la quiebra de D. Juan Ranero ha señalado el 
Sr. Juez comisario de ella el dia 11 del corriente, á las doce 
de su mañana, en las salas de audiencias de este Tribunal, 
plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal.

Lo que se pone en noticia de los acreedores á fin de 
que concurran á dicha junta, por sí ó por medio de otra 
persona autorizada competentemente, para evitar el perjui
cio que de no hacerlo pudiera inferírseles.

Por el juzgado constitucional de la villa de Ontígola, en 
la provincia de Toledo y partido de Ocaña, se sigue expe
diente gubernativo para la exacción de 10,005 rs. vn. que 
á los fondos de propios de la misma está debiendo el Ex
celentísimo Sr. D. José de Salamanca por réditos del censo 
del soto de Oreja, de aquella jurisdicción, que S. E. lleva 
en enfiteusis, y por resultado se venden en pública su
basta :

Una yegua de cria llamada la Jerezana, de edad de nue
ve años, pelo tordo mosqueado, tasada en 2400 rs.

Otra idem Coronela, de nueve años, pelo tordo rodado, 
jdem 2400 rs.

Otra idem la Gragita, pelo negro, edad seis años, en 
2200 rs. • ’

Otra idem la Gorriona, de seis años, pelo tordo rodado, 
en 2200 rs.

Otra la Conquistadora, pelo negro, edad diez años, con 
una potra al pie, en 2300 rs.

Otra la Argelina, de diez años, pelo color de flor de ro
mero, justipreciada en 1100 rs.

Otra Abutarda, de siete años, pelo tordo oscuro, con un 
macho mular al pie, en 3000 rs.

Otra la Capitana, edad ocho años, pelo castaño, con un 
potro al pie, en 2700 rs.

Otra la Valenciana, de nueve años, pelo castaño, con 
una potra que c ria , en 2000 rs.

Y otra llamada la Corcita, pelo alazan, de ec|ad de seis 
años, con una potra de rastra, en 1800 rs.

Lo que se anuncia en solicitud de licitadores, en inte
ligencia de que su único remate se celebrará ante dicho 
juzgado, en la casa de sesiones del Ayuntamiento, el jueves 
17 del actual á la hora de las diez de su mañana.

Por providencia del Sr. D. Miguel María Duran, Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada por el escri
bano D. José López A rias, se c ita , llama y emplaza por se
gundo edicto y término de nueve dias á D. Antonio Esco- 
lano, maestro relojero, que ha vivido en la calle de Santia
go, núm. 6, tienda , para que se presente en cualquiera de 
las cárceles de esta villa á dar sus descargos en la causa 
que se le está siguiendo por haberse fugado y alzado con 
varios relojes de oro pertenecientes á algunos particulares

que se los habían entregado para componerlos; prevenido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Juan Antona Semolinos, Juez de primera instancia 
de esta villa de Manzanares y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 
30 d ias , que por plazo se señalan, á cuantos se crean con 
derecho á los bienes que componen la capellanía colativa 
que en la villa de Membrilla fundaron Fernán Martin F er- 
rezuelo Crespo, Juana.López, su muger, y Hernando Ferre- 
zuelo Crespo , hijo de ambos, para que dentro de dicho tér
mino se presenten á deducir el que les competa, pues que 
de no hacerlo asi les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues asi lo tengo mondado por auto de este dia en el ex
pediente que se sigue á instancia de Alfonso Martínez Cres
po, vecino de Membrilla, para la adjudicación y posesión de 
dichos bienes, quedando sin efecto los que se hallan pues
tos,con fecha 11 del corriente llamando á los que se cre
yeran con derecho al patronato fundado por los mismos, por 
haber sido un error involuntario do poner patronato por 
capellanía.

Dado en Manzanares á 28 de Abril de 18 49.=^Juan An
tona Semolinos.=Por mandado do S. S., Jesús García No- 
blejas.

D. Sebastian Martínez de Obregon, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Olmedo y.su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y 
última vez á Joaquín Izquierdo Gutiérrez, natural del Cubo, 
del partido de Fuente Saúco, avecindado y con última re
sidencia en Yalládoüd, para que en el término de nueve 
dias, contados desde esta fecha, se presente en la cárcel de 
este juzgado á contestar á ios cargos que contra él resultan 
en la causa criminal que se le sigue sobre intento de robar 
en la casa de D. Joaquín Maldonado, vecino de Juan , en la 
noche del 22 de Febrero último; en la inteligencia que si se 
presentase se ie oirá y administrará justicia en loque la tu
viere, v no compareciendo pasado dicho término , se le de
clarará" rebelde y continuará la causa en su ausencia y re
beldía, entendiéndose por él las actuaciones con los estra
dos de esta audiencia.

Dado en Olmedo á 1® de Mayo de 1849.=±=Por mandado 
de S. S., Nemesio Tore§. *

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . P r i n c i p e  d e  A n g l o n a .

Sesión del dia 4 de Mayó de 1849.

Abierta á las dos y cuarto se lee y queda aprobada el 
acta de la anterior.

El Sepado queda enterado del nombramiento de Presi
dentes y Secretarios de varias comisiones.

Pasan á la comisión varias peticiones.

O r d e n  d e l  d í a .

Dictamen de la comisión mixta sobre enjuiciamiento para los 
casos e?} que el Senado proceda como Tribunal.

Puesto á discusión el referido dictámen, y no habiendo 
quien pidiere la palabra, se anuncia que se procederá á la 
votación definitiva por bolas oportunamente.

El Sr. PRESIDENTE: Se procede á la votación definitiva 
del dictámen sobre recusación de letrados consultores en 
los Tribunales de comercio.

Verificada la votación, da el siguiente resultado:
Total de Sres. v o ta n te s   ......  80
Mayoría absoluta..............................   41
Bolas blancas........................   77
Bolas n eg ra s ... ............    3

Ei Sr. PRESIDENTE: El Senado aprueba.
Se procede á la votación definitiva del proyecto de ley 

concediendo una pensión de 4640 rs. á María de la LuzConil.
Verificada la votacioD, dió el resultado siguiente:

Total de Sres. votantes..................   84
Mayoría absoluta...............................     43
Bolas blancas...................... ............ . . . 8 1
Rolas negras ........................ . .  3

E! Sr. PRESIDENTE: El Senado aprueba.
Precédese á la votación definitiva del proyecto de ley de 

enjuiciamiento para los casos en que el Senado tenga que 
proceder como Tribunal.

Verificada la votación, dió el resultado siguiente:

Total de Sres, votantes.. . . . . —  . . . . .  85
Mayoría absoluta   ............   44
Rolas blancas   . . . . . .  79
Bolas neg ras     ..............     6

El Sr. PRESIDENTE: El Senado aprueba.
El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia f  Justicia: No 

acostumbro mucho corregir mis discursos; pero hoy tengo 
que hacerlo y molestar al Senado muy brevemente. Me es
criben de Guadix alarmados de lo que he dicho y se ha pu
blicado en el Diario de ¡as sesiones dé 1 Senado: no extraño 
que los Sres. taquígrafos en estas cuestiones de historia y de 
materias canónicas equivoquen algunos nombres; pero se 
han padecido equivocaciones que harían poco honor á quien 
las padeciera. Guadix se conoce .en la historia con el nom
bre Áx e ó  A xis, y me lo hacen llamar Aza : por lo tanto se 
han alarmado creyendo que yo les quitaba un tim bre , de lo 
que he estado muy lejos. Se dice también que Osio presidió 
el Concilio de E lvira: yo dije que asistió, y se me hace de
cir por último una cosa que no cabe en cabeza humana , á 
saber : que Osio presidió el Concilio de Trento, para lo cual 
necesitaba haber vivido muchos años después. Espero se 
rectifiquen estas tres cosas, la tercera sobretodo, que no 
cabe en cabeza humana. ' •

Se leen y anuncia que se imprimirán y repartirán los 
dictámenes de las comisiones respectivas sobre los proyec
tos de ley de beneficencia, ratificación de un tratado de co
mercio con el Sha de Persia, y exención del pago de con-



tribuoíones á los capitales que se empleen en obras de 
riego.

El Sr. VICEPRESIDENTE anuncia que el lunes se dis
cutirán estos dictámenes, y levanta la sesión á las cuatro 
manos cuarto.

CONGRESO DE EOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sa. T e j a d a .

Sesión del dia 4 de Mayo de 1849.
Se abre á las dos y media.
Leida el acta de la sesión anterior es aprobada.
El Congreso queda enterado de los objetos de que se 

ocuparon las secciones en el dia de ayer.

O r d e n  d e l  d í a .

Diclámen de la comisión de actas acerca de las del distrito de 
ffuelva.

Sin discusión es aprobado dicho dictámen, admitiéndo
se como Diputado ai Sr. Ortiz de Zúñiga.

Entra á jurar y toma asiento dicho señor.

Diclámen de la comisión sobre las aguas de riego 'dej pantano 
de Lorca pertenecientes al Estado.' .

Se lee dicho diclámen , que se halla concebido en estos 
términos:

Art. 1? «Se autoriza al Gobierno para vender á censo 
reservativo al común de regantes de la ciudad de Lorca las 
183 hilas de agua que pertenecieron á las comunidades re
ligiosas, y hoy son propiedad del Estado, en aquellos riegos.

Art. 2? «El sindicato tendrá en usufructo el pantano de 
Valdeinfierno y los restos del da Puentes, con la precisa 
éondición de aplicar sus rendimientos á la reparación del 
primero. El Estado se reserva la propiedad en ambos pan
tanos, pudiendo el mismo disponer de sus terrenos y aguas 
para nuevas empresas de riegos en favor de la localidad. * 

Art. 3? »E1 remanente líquido de los productos de las 
referidas hilas y pantanos, deducidos el importe de sus res
pectivas obligaciones demarcadas en los artículos anteriores 
y la parte que les corresponde en los gastos de la adminis
tración común ,. se aplicará por su orden á la redención 
del capital de las mismas hilas y á la compra de las que se 
han considerado dé propiedad particular.

Art. 4? «Finalizado este objeto, ó cuando no se presenten 
aguas que comprar, el caudal de las que adquiere el sin
dicato por la presente ley quedará en beneficio, de los re
gantes, v nunca en e! de los llamados propietarios ó usua
rios de aguas.

Art. 5? «Desde que entre el sindicato en el goce de estas 
concesiones cesará todo abono de gastos por parte del Es
tado en el presupuesto del mismo.

Art. 6.* »EF Gobierno dará cuenta á las Corles del uso 
que hiciera de esta autorización.»

Palacio del Congreso 1? de Mayo de 18i9 .=Toribio de 
Areitio.— Francisco Escudero.— Salvador Reina Rodriguez.= 
Cristóbal Campoy y N avarro.=Pedro Herrera y Troyano.

Todos los artículos son aprobados,sin discusión, á ex
cepción del 5.°, sobre el cual toma la palabra.

El Sr. LUJAN : Desearía saber únicamente si la venta 
ha de hacerse en pública subasta y el pago en dinero.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Comercio, Ins- 
truccipn y Obras públicas: La venta se hará en pública su
basta, y el pago será en metálico ó en papel del Estado, 
según el precio corriente en la plaza.

Sin mas discusión quedan aprobados dicho artículo y el 
siguiente.

La comisión de presupuestos presenta su dictámen acer
ca de los cesantes y jubilados de que se trata en los mismos. 
Igualmente se lee un voto particular de ios Sres. Sierra, 
Belda, Villagarcía y otros. Se lee otro voto particular del 
Sr. Vázquez Queipo.

Orden del dia para mañana. Dictámenes de la comisión 
de peticiones.

Se levanta la sesión. Eran las tres v cuarto.

NOTICIAS NACIONALES.

Granada 1.º de Mayo.
No se habla de otra cosa estos dias que de la próxima 

venida de la Sra. Infanta con su esposó: según las noticias 
recibidas estará aqui en los primeros dias de Mayo. Nótase 
ya el movimiento de los preparativos para recibir á tan 
ilustres huéspedes, y la población se regocija con la pers
pectiva de los festejos que se disponen.

El Sr. Gapitan general ha desocupado ya su palacio para 
alhajarlo convenientemente, á fin de hospedar en él á los 
Príncipes; y el Ayuntamiento ha celebrado varias reunio
nes con objeto de acordar los obsequios que han de ofrecer
se á la ilustre Señora que va á honrarnos con su visita.

Se dice que la Infanta viene por Osuna, Antequera y 
Loja, viaje que en» el estado que S. A. se halla no podrá 
menos de serle molesto por el mal camino.

Hay quien asegura que S. A. estará en Granada hasta 
su nuevo alumbramiento, y que para entonces vendrá á 
visitarla nuestra querida Reina; pero estos son rumores que 
solo indico á VV. para ponerles al corriente de cuanto aqui 
se dice.

Algeciras 25 de Abril

Antes de ayer devolvió esto señor Comandante general 
la visita de etiqueta al Gobernador de Gibraltar, donde fue 
recibido* por el estado mayor general en medio del estruen
do de la artillería de la plaza y del navio ingles de guerra 
Queen. En el muelle había dispuestos tres carruajes para 
S. E. y su comitiva , los que le condujeron á la casa del 
Gobernador, el que, tanto como su señora é hijas, se es
meraron en obsequiar á sus huéspedes con una espléndida 
comida de 44 cubiertos, á la que asistieron las personas mas 
notables de la guarnición, y en la que reinó la mas franca 
«d. cordialid

En los postres brindaron los dos Generales por las au
gustas Magestades de ambas naciones, terminándose el ban
quete por un* brindis que en castellano muy correcto pro
nunció el General gobernador ingles por la felicidad y paz 
de las dos naciones y la concordia y la amistad entre la 
Inglaterra y la invicta España.

La plaza y marina hicieron los mismos honores que al 
desembarco cuando el General Lara puso el pie en el bote el
Vigilante, vapor de guerra español que dejó admirados á to
dos los que presenciaron la prontitud de sus maniobras y 
la rapidez con que efectuó su viaje entre ambos puntos, pues 
recorrió la distancia de ocho millas en 20 minutos.

Tuy 28 de Abril
La partida de malhechores que hace dos dias había apa

recido en el punto de Puente Deba, provincia de Orense, 
y cerca de los confines de esta, desapareció al momento sin 
que se sepa su paradero; pero se supone hayan vuelto á 
ocultarse en el vecino reino de Portugal. Su número era el 
de unos lo , y no el de 60, y aun mas, como algunos ha
bían abultado. Sus fechorías se redujeron á cojer unos cuan
tos fusiles de los soldados que cogieron desprevenidos, lle
vándoselos, sin duda para tener armas con que salir á ró-r 
b a r, como suelen hacerlo de cuando en cuando, pues en 
realidad es una gavilla de salteadores.

♦
Vitoria 28 de Abril

El pais vascongado sigue tranquilo: se preparan las jun 
tas generales que la provincia de Alava ha de celebrar en 
los primeros dias de Mayo en el valle de Aramayona.

Esta mañana ha entrado el regimiento de Gerona, que 
viene á guarnecer esta ciudad bajo las órdenes de su Bri
gadier el Sr. Zapatero.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

F ra ncia . —  P arís 2 8  dk a b r i l .

Las reuniones mas considerables que estos últimos dias 
se han formado son las de ayer tarde en la puerta San Dio
nisio, y sin embargo no había el menor pretesto, porque se 
sabia que la reunión electoral de la sala Martel no habia 
tenido lugar. A las ocho las calles de árboles y las plazas 
estaban invadidas por una multitud numerosa. "Los comer
ciantes se vieron en la necesidad de cerrar sus tiendas y 
almacenes, temerosos de algunas tentativas criminales.

Con todo, debemos decir que ios alborotadores estaban 
en minoría: la mayGr pártese componía de curiosos, tan in
consecuentes como imprudentes, que acosados por un seo-, 
timiento mezquino de curiosidad estaban dando pábulo con 
su presencia a tan desagradable espéctáculo. Los grupos mas 
turbulentos estaban delante de la puerta de San Dionisio, 
los que de vez en cuando prorrumpían en gritos diversos. 
Guando atravesaba algún coche ú ómnibus gritaba la mu
chedumbre «abajo los aristócratas, » acompañando sus vo
ciferaciones con silbidos. Algunas veces varios individuos 
subían á las traseras de los coches, y otros les sujetaban 
por las ruedas, pero el desorden no ha pasado de esto.

A las nueve y media una brigada de municipales, pre
cedida de un Gomisario de policía y de varios Oficiales, lle
gó al sitio y se preparó á dispersar los grupos. Varios indi
viduos han sido arrestados y conducidos a\ cuerpo de guar
dia de Bonne-Nouvelle, á pesar de la resistencia tenaz de 
algunos seguidos por sus camaradas qué trataban de librar
los; pero han tenido que ceder.

Por último á las diez y media, después de numerosas 
marchas y contramarchas, los municipales consiguieron p o 
ner la circulación completamente libre.

El Gobierno ha recibido hoy el despacho telegráfico si
guiente dirigido por Mr. el Almirante Trehouart,

Civita-Vecehia 26 de Abril á las once de la m añana.=  
La escuadra de las tropas expedicionarias ha anclado ayer 
á las diez delante de Civita-Vecchia.

Al medio dia la ciudad estaba ocupada por 1 8 0 0  hom
bres de dichas tropas.

Esta ocupación ha tenido lugar con el consentimiento de 
las Autoridades.

Esta mañana han acabado de desembarcar las tropas, y 
estoy apresurando el desembarco del material.

También el General Oudinot ha dirigido otro despacho 
telegráfico con fecha del 25, que con la del 28  trasladan des
de Marsella, y dice asi:

«Marsella 2 8  de Abril á las dos.=E l General Oudinot al 
Sr. Ministro de la Guerra.=Givita-Vecchia á 25.=Somos 
dueños de Civita-Vecchia sin haber disparado un tiro. Las 
Autoridades no han hecho resistencia alguna. Los habitantes 
y la guardia nacional nos han recibido con aclamaciones.

Leemos en el Nouveüiste de Marseüle del 27:
. lié aqui algunos nuevos detalles sobre la conclusión de 

los negocios de Sicilia. El 21 de Abril fue cuando el Gobier
no de Palermo se decidió á ofrecer la sumisión de aquella 
ciudad al General napolitano Fiiangieri pidiéndole una am
nistía, La toma de Siracusa y de Catania privaba á la in
surrección de toda esperanza, y esta decisión estaba pre
vista por el pueblo, del cual una parte solamente manifestó 
alguna oposición. Los falsos rumores de victorias habían si
do esparcidos por los agitadores; pero la verdad fue cono
cida bien pronto: entonces fue cuando las dos Gámaras 
acordaron enviar un buque de vapor al almirante Baudin 
para suplicarle que interviniese.

Al mismo tiempo se cambió el Ministerio, y 8 0  indivi
duos de los mas comprometidos se embarcaron para Malta. 
El Almirante Baudin dio cuenta al Rey, que se hallaba en 
Gaeta , de la propuesta de los revolucionarios; pero S. M. 
exigió una sumisión pura y simple: el Teniente coronei 
Nanziante comunicó esta resolución á Fiiangieri, y la paci
ficación de la Sicilia puede considerarse por otra parte como 
concluida. Entre los refugiados en Marsella se halla el Ge
neral polaco Mierolawski, herido delante de Gatania, dos 
individuos del Gobierno provisional de Sicilia y algunos Di
putados. El Almirante Ruggiero Settimo, Jefe del Gobierno, 
se embarcó con algunos Ministros á bordo del navio ingles 
el Belerofonte, el mismo que recibió á Napoleón después de 
la batalla de Waterloo.

Se espera en esta de un momento á otro al buque de 
vapor siciliano el Palermo, que debia conducir un gran nú
mero de emigrados. El consulado general de las Dos Sicilias 
en Marsella ha reclamado ya como propiedad del Estado el

Independiente, buque siciliano que condujo emigrados á aquel 
puerto, y se esperaba hiciese lo mismo con el Palerm en 
cuanto llegase.

G r a n  d u c a d o  d r  t o s c a n a . —  L i o r n a  18 n i a i r u , ,

La comisión gubernativa creada é impuesta por los cír
culos, desesperanzada de lograr su fin, acaba de disolver
se. Los buenos ciudadanos rogaron entonces á los Cónsules 
que administrasen la ciudad en nombre de Leopoldo II Pa- 
rece que han aceptado este cargo, y que se ha procedido 
al nombramiento de una nueva comisión formada de los 
Cónsules francés, inglés y americano.

F l o r e n c i a  19 d e  a b r i l .

Guerrazi continúa preso en Belvedere con su sobrina Y 
su ama de gobierno. El otro día se notó que hacia algunas 
señales con una luz, contestadas déla misma manera desde 
una colina inmediata. Al dia siguiente se le puso un velo 
delante de la ventana; pero habiéndolo rasgado qon un cor
taplumas atado á un bastón, continuó haciendo las mismas 
señales. Entonces se le pusieron en la ventana unas celosías 
muy espesas como las de los conventos.

R e in o  l o m b a r d o  - v e n e t o .

La Gaceta de Viena publica una carta de un Oficial aus
tríaco, escrita en Brescia, la cual contiene pormenores muy 
tristes. Entre otras cosas se dice en ella lo siguiente: ■

A las dos de la madrugada del dia 1? de Abril nos diri
gimos a la cárcel de la ciudad, en donde entré sabiendo que 
algunos alemanes se encontraban allí enfermos. Horrible fue 
el espectáculo que entonces se ofreció á mis ojos. Todos los 
prisioneros habían sido inhumanamente degollados. Los in
surgentes les habían dado una muerte dolorosa y lenta 
estaban mutilados y les habían cortado los brazos , las pier
nas, la nariz y las orejas.

Mientras que yo reconocía esta prisión me avisaron de 
que dos hombres lanzaban gritos desde una ventana pidien
do socorro. Eran dos alemanes enfermos y sepultados en un 
calabozo, cuya puerta se hallaba tapiada, Al instante hice 
buscar al Alcaide de la cárcel, y como su terquedad en 
resistirse á mis deseos fuese muy grande, !é amenacé cop 
la muerte, y concluyó por mostrarme un muro recien cons
truido, que inmediatamente mandé deshacer. Entonces sa
lieron de aquella mazmorra 36 infelices casi muertos dé 
hambre. Hacia tres dias que la puerta había sido tapiada, 
durante los cuales no tomaron alimento alguno. Se arrojaron 
á mis p ies, me besaron la m ano, me abrazaron las rodillas, 
y poco les faltó para volverse locos de alegría,

A l e m a n i a . - ^ S c h l e s w i g  25 d e  a b r i l .

Escriben de Hamburgo:
Las cartas que recibimos en este instante del norte del 

Schleswig anuncian que en la ciudad de Kolding, una dé 
las mas florecientes del Jutland, ha habido un combate ter
rible entre los alemanes y los daneses, y que los primeros 
han incendiado dicha ciudad. Sabido es que hace unos (lias 
que Kolding había caído en poder de las tropas alemanés.

Ayer al medio dia un cuerpo de trepas danesas trató dé 
apoderarse de Kolding. Los alemanes Opusieron una tenaz 
resistencia; pero sus esfuerzos fueron inútiles, pues los re
chazaron hasta el centro de la población, en donde dió prin
cipio una lucha encarnizada entre los dos partidos.

.Los alemanes se hicieron fuertes en las casas y en 
las calles, habiéndose convertido cada casa en una fortale
za. Los alemanes disparaban por las ventanas; los daneses 
con una intrepidez de que ciertamente hay pocos ejemplos* 
los atacaron hasta dentro de las casas, y muchas habitacio
nes sirvieron de arena á una lucha sangrienta. El número 
de muertos y heridos de ambas partes era enorme, y las ca
lles estaban sembradas de ellos.

Viendo el General Bonin qué no podia sostenerse en la 
ciudad, la hizo evacuar por sus tropas, teniendo al mismo 
tiempo la crueldad de poner fuego á diversos puntos de 
Kolding.

Pero todavía no se satisfizo con esta venganza bárbara? 
á la caida de la tarde mandó colocar cañones de grueso ca
libre en todas las alturas que circunvalan á Kolding, desde 
donde no cesaba de disparar balas contra la pobláeion.

A las diez de la noche todavía continuaba el fuego de 
artillería. Kolding parecía una vasta hoguera, y las llamas 
subían hasta las nubes. A la hora en que escribimos estas 
líneas, esta desgraciada ciudad acaso se encuentre entera
mente reducida á pavesas.

P r u s i a . — B e r l í n  24 d e  a b r i l .

El Ministro de la Guerra acaba de dar á las autorida
des militares la orden de completar inmediatamente y. de 
tener dispuestos todos los objetos de equipo necesarios para 
movilizar la landwerhr de todas las provincias. La ¡ándweidir 
de la provincia de Brandeburgo, de que Berlín es la capi
tal, ha sido convocada para el 10 de Mayo próximo.

En los talleres del arsenal de nuestra capital continúa 
trabajándose con una actividad extraordinaria. Se fabrican 
toda clase de municiones, no solo para las fortalezas pru** 
sianas, sino para las de la Confederación germánica, y prin
cipalmente para la marina de guerra de Alemania. Las mu
niciones destinadas á esta marina se envían directamente 
á Brema, donde se hallan los depósitos generales. Los ca
ñones para la marina alemana se funden en Suecia en es
tablecimientos particulares, bajo la dirección de una cornil 
sion compuesta de oficiales de artillería prusianas. En Bes- 
selt, cerca de Berlín, se construyen las cureñas para estos 
cañones.

Se lee en la Gaceta de Colonia:
La noticia comunicada por la Oficina de correspondencia 

de que una paz con la Dinamarca estaba próxima á verifi
carse no carece de fundamento, y probablemente estará ya 
concluida en este momento. Las tropas que han entrado en 
el Jutland han recibido orden de retroceder, á fin de no po
ner ningún obstáculo á la conclusión de la paz.

NOTICIAS VARIAS.
Pórta-amarra de Mr, Delvigne. =  Con este epígrafe lee-



mos en e\ Momteur industrial un nuevo y útil descubrimien
to. Consiste en arrojar, por medio de disparos de cañón, 
am arras ó cables á los buques que están en peligro de nau
fragar cerca de las costas.

Los primeros ensayos han probado cuán útil y ventajosa 
es esta invención.

Los diarios de Dunquerke refieren con muchos elogios 
los resultados de nuevos experimentos que acaban de ha
cerse en este puerto. Estos experimentos se han repetido 
durante cuatro dias á consecuencia de instrucciones dadas 
por los Ministros de la G uerra, de Marina, de Comercio y 
de Negocios públicos, á  fin de asegurarse de la eficacia de 
este medio de salvación. El éxito ha sido completo: un mor
tero pequeño, del calibre de 24 , de 70 kilógramos de peso 
solamente, ha lanzado la porta-am arra á una distancia me
dia de 215 metros, y un obús de m ontaña,del calibre de 
42 y  peso de 100 kilómetros, ha hecho alcanzar exactamente 
á la distancia de 327 metros.

Después de los resultados obtenidos con unas piezas de 
artillería tan ligeras y proporcionadas para poder traspor
tarlas con rapidez á  los puntos de la costa donde el naufra
gio tenga lugar, no cabe duda de que con piezas de mayor 
calibre podrá alcanzarse hasta la distancia de 450 á 500 me
tros. Tan buenos resultados, obtenidos á presencia de un

Í;ran número de espectadores, no pueden menos de llamar 
a atención del Gobierno sobre una invención cuya aplica

ción puede salvar la vida á muchos maricos en lodo el mundo.

Mejoras en Ciudad-ReaI.=D e aquella capital escriben lo 
siguiente:

La novedad que aquí preocupa todos los ánimos es esa 
enérgica é indomable voluntad de hermosear las calles y ha
cer mejoras locales para embellecimiento de la ciudad á que 
dedica todos sus afanes con una solicitud inimitable el se
ñor Osório, Jefe político. Hoy mismo estamos viendo caer Jos 
portales llamados de A guirre, que estrechaban la entrada 
á la plaza por el costado de la casa m unicipal, y es regular 
que caigan en seguida los de Salazar y los de la calle de la 
Feria , que presentan un feo aspecto. Varias calles, la plaza 
de la Constitución y el paseo del Prado van á mejorarse no
tablemente por el empedrado v demas obras para su deco
ración.

Quéjanse algunos de que se gasta y de la poca preme
ditación que precede á laies medidas; pero es lo cierto que 
por los medios comunes no se harían nunca tales co sas, y 
que tienen que comer muchos pobres acogidos á estos tra
bajos, cuya parte gravosa á algunos, y discrecional en el 
modo de ordenar ia ejecución, hay que dispensar en gracia 
siquiera de la utilidad pública que los demanda, y del her
moso aspecto que va tomando la población. El teatro está 
muy adelantado: se aumentará el alumbrado con faroles 
grandes de reverbero, y se proyectan aceras por las prin
cipales calles: todo este impulso es obra exclusivamente del 
Sr. Osorio, contrariado por mil obstáculos.

Ha llovido mucho, haciendo que los granos bajen consi
derablemente, á lo que contribuye la no saca para las pro
vincias de Levante de los muchos que existen del año pa
sado. Hay pan blanco muy bueno á seis cuartos dos libras.

Moneda acuñada en ios Estados-ünidos.==Del informe 
oficial presentado hace algunos dias en la Cámara de los re
presentantes se deduce que la cantidad de las diferentes 
monedas acuñadas en los Estados-Unidos en el año de 4848 
sube á 5.879,728 pesos y 49 centavos. Se han acuñado en 
oro por valor de 3.775,512 pesos y 50 centavos; en plata 
por valor de 2.400,050 pesos, y en cobre por valor de 
64,457 pesos 99 centavos. Representa esta suma 12.649,790 
piezas de todos valores.

Bajo el epígrafe de «Ifcsmo de Panamá» extractamos del 
Nacional de Paris lo que sigue:

El tratado de que tenemos hecho mención entre el Go
bierno de los .Estados-Unidos y la compañía Arpinwall está 
á  punto de realizarse. El comité de los negocios marítimos 
propone asignar una subvención anual de 250,000 dollars 
(mas de 250,000 pesos) por espacio de 20 años á la com
pañía que trata de hacer el camino de hierro en el Itsmo 
de Panamá.

Por otra parte, el Gobierno de la Nueva Granada le ce
de á perpetuidad una extensión de terreno que se gradua
rá ,  según la9 circunstancias, en 400 é  450,000 yugadas.

La compañía se compromete á colonizar estas tierras, 
que asegurarán de parte del Gobierno ciertas inmunidades 
á  los que yayan á establecerse.

Siendo las ya marcadas las principales bases sobre que 
gira el convenio de que hablamos, omitimos por su exten
sión las estipulaciones secundarias, de que no se ocupa el 
periódico á que hacemos referencia.

Ya se encuentra colocado en el Museo naval el cuadro 
dé la batalla de Lepanto, que mandó restaurar á sus es- 
pensas el actual Ministro de Marina. Encargado de esta ope
ración el pintor Sr. Lebrun, nada ha dejado que desear 
en su desempeño, y mucho menos para los que conocían el 
estado lamentable en que el célebre lienzo se encontraba 
por la incuria y abandono de los encargados de su custo
dia. Renovado hoy con el mayor acierto aquel monumento 
dé nuestras primeras glorias m ilitares, y adornado adem as 
con un suntuoso marco, sencillo, pero del mejor gusto, ocu
pa un digno lugar entre los trofeos inapreciables que pro
claman muy alLo el denuedo y el valor de nuestros marinos.

Según leimos en una elegante chapa de metal amarillo,* 
fijado en la moldura del cuadro, fue adquirido este del 
convento de dominicos de Málaga. El Sr. D. Juan Neporau- 
ceno Marlinez, director del establecimiento, ha querido per
petuar de esta manera su procedencia, á la vez que ha tri
butado un recuerdo de justo agradecimiento al Sr. Marques 
de Molins, inscribiendo alli su nombre y consignando que 
á su liberalidad se debe una adquisición tan preciosa.

Pensábamos terminar aqui; pero creeríamos faltar á 
nuestro deber no haciendo mérito de algunos adelantos que 
hemos notado en el Museo n av al, y que honran mucho á 
su Director por el celo y el ínteres que desplega en sus me
joras. El buen órden en que están colocados los objetos que 
alli se conservan, el notable aumento de las colecciones y 
la multitud de modelos curiosos cop que se ha enriquecido 
recientemente el catálogo extenso de los que ya contaba el

Museo n av al, nos han hecho formar una idea muy satisfac
toria del porvenir de un establecimiento cuya importancia 
no puede encarecerse lo bastante.

Con la mayor satisfacción hemos visto entre algunas ar
mas de formas especiales y raras, cogidas á los piratas del 
Archipiélago índico, una bandera azul con geroglílicos de 
color carmesí que tremolaba en Balanquinqui cuando nues
tros soldados asaltaron sus fuertes hace dos años. Ai pie de 
ese glorioso trofeo se halla depositado también un canon 
pequeño y de una antigüedad remota que los moros conser
vaban como una alhaja riquísima, y que lo es para nosotros 
en efecto por su forma extraña y por lo bien conservada 
que se encuentra.

Llama ai mismo tiempo la atención entre los objetos del 
Museo la grande colección de mariscos del Archipiélago ín
dico y los nuevos modelos de casas chinas, ricos, curiosos y 
bien acabados, entre los cuales descuella el de la torre de 
porcelana de Pekin, y que han sido remitidos por el señor 
Apodaca. Son también notables los cuadros en que se repre
senta la parte que cupo á nuestra marina en Ja toma del 
puente de Luchana , y los que recuerdan el ataque dado 
por los ingleses á las islas Canarias, en el que perdió un 
brazo el célebre Nelson; y por último los modelos de un 
pasa-rios, de buqiies y de invenciones útilísimas que el 
Sr. D. Vicente S u s , de Barcelona, ha depositado en el Mu
seo, y al pie de los cuales h a puesto su Director la corres
pondiente inscripción, según acostum bra, para que conste 
siempre á quién pertenece la propiedad y honrar de esta 
manera á los que utilizan sus talentos en pro de ios adelan
tos de la marina y de tas ciencias.

En esta ligerísima reseña, que solo hemos confiado á 
nuestra memoria, se ha dejado de referir otro adelanto que 
el establecimiento debe al Sr. Martinez. Hablamos del ta
ller nuevamente creado dentro del Museo, y en el cual se 
han construido ya obras de un mérito extraordinario. Los 
modelos de buques que de él han salido son de una per
fección superior á todo elogio: ya hace tiempo que en el 
mismo se concluyó el modelo del arsenal de Cartagena , y 
por cierto que al verlo, y conociendo el original que se co
pia , no puede menos de excitarse la admiración y de en
vanecerse con la contemplación de lo que puede esperarse 
todavía de las artes y de la industria española. Dentro de 
poco sabemos que podrá apreciar el público el modelo del 
arsenal del Ferrol, y nos prometemos que esta obra afian
zará el crédito que justamente goza ei nuevo taller del 
Museo.

Repetiremos pues para concluir que juzgamos digna del 
mayor elogio ia colocación en el Museo naval del cuadro de 
la batalla de Lepanto, alli donde ocupan también un lugar 
el cuado del navio Trinidad, devuelto á nuestros marinos 
como muestra de respeto á su valor por el Almirante Co- 
líugcut, sucesor de Nelson, y el sable del General Uriarte, 
recuperado de una manera -honrosa después del memorable 
encuentro de Trafalgar, en que la derrota de nuestra so
berbia marina justificó cumplidamente la alta reputación 
que en el mundo gozaba.

BO L S A  DE MADRID.

Cotización del día 4 de Mayo á las tres de la tarde.
Clase de efecto?. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 . . . .............. 25 * /4 pap.
Id. del 5 por 100........................ .. 4 0 5/ 8 pap.
Cupones no capitalizados  7 pap.

cam bios.

Londres á 90 dias, 50-55 pap. Paris, 5-26 p. á 8 d. v.

Alicante, */% d. Málaga. i / 2 d,
Barcelona á ps. fsM V * pap. b, Santander, A/ k b.
Bilbao, Vo id. id. Santiagoy \ V 2 PaP- d.
Cádiz, V íí pap. d. Sevilla, */a
Coruña, 1 */<> td. id. Valencia, par.
Granada, 4 * /4 d. Zaragoza , Vs d*

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha

lla de venia á 24 rs. el cuarto volumen de la Colección le
gislativa , perteneciente al último trimestre de 1846, que 
forma el tomo 39 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los anteriores volúme
nes, tomos 36, 37 y 38 de dicha colección.

LA ALIANZA ,
COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES EN LIQUIDACION.

La comisión liquidadora recuerda á los Sres. accionis
tas que para el domingo próximo 6 del corriente á las doce 
del dia se ha convocado junta general con el fin de darles 
conocimiento del estado de la compañía y de otros asuntos 
de ínteres. Por lo tanto la comisión recomienda á los seño
res socios su concurrencia, sacando en las oficinas de la 
compañía las correspondientes -papeletas todos los dias de 
una á tres de la tarde.

Madrid 3 de Mayo de 4849. =  El vocal secretario, Ma
nuel Ledesma. \

En cumplimiento de la Real órden fecha 13 de Abril del 
presente añ o , inserta en la Gaceta del 22 dei m ism o, en la 
que se manda que los accionistas del camino de Burgos á 
Bercedo nombren apoderados que en unión con los que el 
Gobierno ha señalado para el arreglo mas justo y equitativo 
de los diferentes puntos que son objeto de las reclamaciones 
de los accionistas de dicho camino y de las provincias con
tribuyentes, se anuncia que el dia 4 2 de Mayo próximo á 
las once horas de su m añana, se celebrará en Bilbao en el 
salón de secciones del Excmo Ayuntamiento una junta ge
neral de todos los accionistas, tanto por construcción como 
por expropiación, para que se sirvan presentarse por sí ó 
por medio de apoderados al efecto.

Se suplica que en atención á lo delicado y trascendental 
del asunto, concurran á la citada reunión, previniéndoles

que es tanto mas necesario, cuanto que se trata de una tran^ 
saccion definitiva con el Gobierno.

DILIGENCIAS POSTAS GENERALES.
Autorizada esta compañía para continuar su9 operacio

nes por Real decreto de 28 de Abril últim o, la junta de 
gobierno de la misma convoca á general de accionistas para 
el dia 20 del corriente á las doce de la mañana en su sala 
de sesiones calle de Alcalá, núm. 4 5.

En las disposiciones siguientes hallarán los Sres. accio- 
nistas las circunstancias que deben concurrir en los asisten
tes á la junta general:

4í Solo los socios poseedores de cuatro acciones, con la 
anticipación por lo menos de tres m eses, ó sus apoderados 
en la forma que se d irá , tendrán voz y voto en las juntas 
generales de accionistas con arreglo á la escala siguiente:

Los poseedores de 4 á 7 acciones.. . .  4 voto.
Los d e 8 á 4 1 ...........................................  2
Los de 12 á 45........................................... 3
Los de 46 á, 19........................  4
Y los de 20 ó mas acciones— ...........  5

La no asistencia de les socios ó sus apoderados se con
siderará para todos los ásenlos por conformidad cou lo que 
se acordare.

2? El poder se acreditará por cartas que ei poderdante 
dirigirá á su apoderado y al director gerente de la so
ciedad.

Cualesquiera que sean las representaciones que reúna el 
apoderado, no tendrá con ellas, y con sus propias acciones, 
mas de cinco votos en el órden que dispone la escala an
terior.

El balance, inventario y cuentas para que los Sres. ac
cionistas puedan tomar conocimiento del negocio, están á 
su disposición en las oficinas centrales. El director dará las 
explicaciones que se le pidan.

Desde el dia 42 del corriente podrán personarse los se
ñores accionistas en las expresadas oficinas para recoger un 
ejemplar impreso de los estatutos y ia cédula de entrada á 
la junta general.

Los socios ausentes recibirán el ejemplar impreso de loa 
estatutos por medio de un apoderado.

Madrid 3 de Mayo de 1 8 i9 .= E l director gerente, Joa
quín Iñigo. * 2

BANCO AGRICOLA PENINSULAR EN LIQUIDACION.
La Junta liquidadora del mismo ha acordado convocar 

la general de accionistas para el dia 43 del presente mes 
á las doce de su m añana, á fia de enterarles del estado de 
la liquidación y someter a su resolución un proyecto de li
quidación que se hallará de manifiesto en sus oficinas desde 
el dia 9 , para que enterados de él con anticipación los se
ñores accionistas pueda discutirse con el debido conoci
miento. Los Sres. accionistas podrán acudir con las láminas 
de sus acciones á recibir la correspondiente papeleta de en- 
trada. 1

Fábulas políticas ó apólogos originales.— Habiéndose le
vantado por la Autoridad la prohibición de despachar las 
Fábulas políticas que ofrecemos al público, se hallarán de 
venta en las librerías de Cuesta, calle Mayor; Monier, Car
rera de San Gerónimo; Sánchez, calle de Carretas, y Villa 
plazuela de Santo Domingo, á 5 rs.

En provincias en las principales librerías y administra
ciones de correos á 6 rs. * 4

PA~RA MANILA.
La hermosa y velera fragata española Bella Vascongada, 

su Capitán D. Justo G oñi, surta en la bahía de Cádiz , pro
cedente de Manila, regresará al mismo puerto á finés del 
presente mes. Admite carga y pasajeros, los que serán con
ducidos con Ja comodidad y buen trato que en tales viajes 
se desea , y que tiene acreditado en sus anteriores.

Se despacha en Cádiz por su dueño D. José M aiia, plaza 
de Mina, núm. 74 , y en esta corte por D. Cárlos Jiménez, 
calle de Fuencarral, núm. 26. cuarto bajo, derecha. 2

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo
nía.̂ —Borrascas del corazón, drama en cuatro actos de Don 
Tomas Rodríguez Rubí. — Intermedio de baiíe nacional.— 
La sociedad de los trece, pieza en un acto.— Se dará fin con 
baile nacional.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che.— María de Padilla, ópera en tres actos. En ella se pre
sentarán la Sr a. Brambila y el Sr. Verger, ajustados por un 
corto número de funciones.

TEATRO DEL DRAMA, antes de la CRUZ. A las ocho de 
la noche.— Sinfonía.— El dos de Mayo, drama en tres actos, 
que será exornado con todo el aparato necesario.—El segun
do acto representa el levantamiento del barrio de Maravi
llas. El tercero la defensa del parque pof el pueblo de Ma
drid.—Baile nacional.— El sutil tramposo, sainete.

Nota. Deseosa la empresa de ofrecer la mayor variedad 
en los espectáculos, tiene admitidas varias producciones 
originales, entre ellas el drama en cuatro actos y en verso 
titulado Nobleza contra nobleza, que se está ensayando, y cu
yo principal papel está confiado á la Sra. Doña Cármen Car
rasco.

VARIEDADES. A las ocho y media de la noche.—Sinfo
nía.— Lo vivo y lo pintado, comedia en tres actos.—Baile.—Lo 
que se tiene y lo que se pierde, comedia nueva en un acto.

CIRCO DE PAUL. Hoy sábado no puede aun verificarse 
(á pesar de haberse anunciado) la gran pantomima titulada
Los bandidos italianos, ó el perro defensor de su amo. Mañana 
domingo tendrá lugar la primera representación.

JARDIN DEL TURCO, calle de la Greda.—Colección ex
traordinaria de fieras mamíferos.—Exposición de la mañana 
de nueve á dos de la tarde.—Funciones: á las cuatro de la 
tarde y á las ocho de la noche, y su órden se anunciará 
por carteles.


